
 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, 10 de Febrero de 2018                 

 

Atentado contra puente tiene cerrada vía La Mata – San Roque (Cesar) 

Explosivos fueron instalados por el ELN en el puente Simaña y en el kilómetro 64 

del mismo corredor vial. 

 

La primera explosión ocurrió a las 2 de la mañana tras un atentado por detonación de 

explosivos en el puente Simaña ubicado en la vía La Mata – San Roque kilómetro 5, 

según las autoridades, no se presentaron lesionados ni afectación a vehículos que se 

movilizaban por el sitio. 

 

También las autoridades confirmaron otra explosión a las 5 de la mañana en el Km 64 

sobre una alcantarilla en la misma vía. 

 

Mientras se verifica la situación tenemos que parar el tráfico en Aguachica y en Bosconia, 

pedimos un poco de paciencia mientras se verifica la situación con el Ejército”, manifestó 

el general Ramiro Castrillón, director de la policía de tránsito. 

 

El oficial agregó que en el lugar hay dos puentes uno quedó inhabilitado y hay uno antiguo 

pero por ahora no se encuentra en funcionamiento. En un comunicado las fuerzas militares 

aseguraron que las acciones terroristas las realizó el grupo guerrillero ELN. 

 

COMUNICADO DÉCIMA BRIGADA BLINDADA 

 

El Comando de la Décima Brigada Blindada adscrita a la Primera División del Ejército 

Nacional, denuncia ante la opinión pública los hechos perpetrados el día de hoy por 

terroristas del Eln en el departamento del Cesar así: 

1. El primer acto terrorista se registró en la madrugada de hoy, en el puente Amarillo, 

ubicado en el Corregimiento la Mata, municipio de Pelaya, cuando el Eln mediante el 

empleo de explosivos causó la afectación de la infraestructura, quedando parcialmente 

inhabilitado para el paso vehicular. 
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2. El segundo se registró pasadas las 6 de la mañana en el sector de Boquerón, municipio 

de Curumani, donde terroristas del Eln detuvieron una tractomula e hicieron denotar una 

carga explosiva afectando el pavimento. 

 

3. Estas acciones terroristas contra la población civil, fueron perpetradas por el frente 

Camilo Torres Restrepo, de la Compañía Capitán Francisco Bossio del ELN. 

 

4. A esta hora las tropas del Ejército Nacional se encuentran en los dos sectores 

garantizando la seguridad al personal de Invias, en el Puente Amarillo para evaluar la 

situación real de los daños en la estructura, así como desarrollando las acciones para 

despejar la vía en el sector de Boquerón. 

 

5. El Comando de la Décima Brigada reitera su compromiso en el desarrollo de operaciones 

militares tendientes a evitar y enfrentar todas las acciones terroristas de los grupos armados 

organizados en la jurisdicción. 

 

6. Estos hechos terroristas son una clara muestra de la violación no sólo del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos sino del Derecho Internacional Humanitario. 

 

Fuente 

http://caracol.com.co/radio/2018/02/10/nacional/1518265602_953902.html 

 

 

Cordialmente, 

Destino Seguro 

http://caracol.com.co/radio/2018/02/10/nacional/1518265602_953902.html

